
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 

TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA 
EL SISTEMA NACIONAL DE GASODUCTOS 

Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, en las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-
GAS-001-1996, y conforme a lo dispuesto en la Resolución (RES/262/2004) emitidas por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE), se publica las tarifas para los servicios de transporte en el Sistema 
Nacional de Gasoductos. 
(Dólares por gigacaloría) 
 

 Servicio en base 
firme 

Servicio en 
base firme 
temporal 

Servicio 
interrumpible 

Perioc
idad 

Gas 
combu
stible 

 Cargo 
por 

capaci
dad 

Car
go 
por 
uso 

Máx
ima 

Míni
ma 

Máx
ima 

Mín
ima 

 Porcent
aje 

Para el gas inyectado en Cárdenas y extraído en: 
Cárdena
s 

0.2474
4 

0.00
129 

0.24
873 

0.00
129 

0.24
629 

0.0
012

9 

Diario 0.30 

Minatitlá
n 

0.5483
5 

0.00
484 

0.55
319 

0.00
484 

0.54
776 

0.0
048

4 

Diario 0.30 

Mendoz
a 

1.1071
9 

0.01
148 

1.11
867 

0.01
148 

1.10
770 

0.0
114

8 

Diario 0.62 

Veracru
z 

0.8061
1 

0.00
791 

0.81
402 

0.00
791 

0.80
602 

0.0
079

1 

Diario 0.62 

Madero N/A N/A N/A N/A 1.38
210 

0.0
252

3 

Diario 1.07 

Reynos
a 

N/A N/A N/A N/A 2.18
677 

0.0
435

1 

Diario 1.07 

Monterr
ey 

N/A N/A N/A N/A 2.24
021 

0.0
442

4 

Diario 1.65 

Torreón N/A N/A N/A N/A 3.01
635 

0.0
544

1 

Diario 3.04 

Chihuah
ua Sur 

N/A N/A N/A N/A 3.50
149 

0.0
607

6 

Diario 3.36 

Chihuah
ua Norte 

N/A N/A N/A N/A 3.77
536 

0.0
643

6 

Diario 3.54 

Poza 
Rica 

N/A N/A N/A N/A 1.19
729 

0.0
199

4 

Diario 0.91 

Guadala
jara 

2.9218
2 

0.03
286 

2.95
468 

0.03
286 

2.92
577 

0.0
328

6 

Diario 1.81 

Salama 2.3131 0.02 2.33 0.02 2.31 0.0 Diario 1.49 



 

nca 7 550 867 550 577 255
0 

Centro 1.8570
2 

0.02
036 

1.87
738 

0.02
036 

1.85
901 

0.0
203

6 

Diario 1.23 

Lázaro 
Cárdena
s 

3.3591
0 

0.03
812 

3.39
722 

0.03
812 

3.36
396 

0.0
381

2 

Diario 2.59 

Monclov
a 

N/A N/A N/A N/A 2.47
823 

0.0
473

5 

Diario 1.65 

Anáhua
c 

N/A N/A N/A N/A 4.00
658 

0.0
673

9 

Diario 3.54 

En Minatitlán y extraído en: 
Minatitlá
n 

0.2618
6 

0.00
146 

0.26
332 

0.00
146 

0.26
074 

0.0
014

6 

Diario 0.30 

En Mendoza y extraído en: 
Mendoz
a 

0.3167
6 

0.00
211 

0.31
887 

0.00
211 

0.31
573 

0.0
021

1 

Diario 0.30 

Centro 0.8052
1 

0.00
790 

0.81
311 

0.00
790 

0.80
513 

0.0
079

0 

Diario 0.30 

En Veracruz y extraído en: 
Mendoz
a 

0.4729
6 

0.00
389 

0.47
685 

0.00
389 

0.47
216 

0.0
038

9 

Diario 0.30 

Veracru
z 

0.3235
2 

0.00
219 

0.32
571 

0.00
219 

0.32
251 

0.0
021

9 

Diario 0.30 

Centro 0.8864
9 

0.00
868 

0.89
517 

0.00
868 

0.88
638 

0.0
086

8 

Diario 0.30 

En Madero y extraído en: 
Madero 0.1522

4 
0.00
230 

0.15
454 

0.00
230 

0.15
304 

0.0
023

0 

Diario 0.30 

Reynos
a 

N/A N/A N/A N/A 0.47
932 

0.0
071

4 

Diario 0.30 

Monterr
ey 

N/A N/A N/A N/A 0.53
285 

0.0
079

4 

Diario 0.30 

Torreón N/A N/A N/A N/A 1.30
899 

0.0
181

2 

Diario 1.24 

Chihuah
ua Sur 

N/A N/A N/A N/A 1.79
413 

0.0
244

7 

Diario 1.57 

Chihuah
ua Norte 

N/A N/A N/A N/A 2.06
799 

0.0
280

7 

Diario 1.75 

Poza 
Rica 

0.3640
4 

0.00
757 

0.37
161 

0.00
757 

0.36
801 

0.0
075

7 

Diario 0.30 

Guadala
jara 

2.2976
4 

0.03
171 

2.32
935 

0.03
171 

2.30
660 

0.0
317

1 

Diario 0.44 



 

Salama
nca 

1.7121
0 

0.02
499 

1.73
709 

0.02
499 

1.72
015 

0.0
249

9 

Diario 0.41 

Centro 1.1267
5 

0.01
854 

1.14
529 

0.01
854 

1.13
413 

0.0
185

4 

Diario 0.38 

Lázaro 
Cárdena
s 

2.7263
4 

0.03
662 

2.76
296 

0.03
662 

2.73
597 

0.0
366

2 

Diario 0.97 

Monclov
a 

N/A N/A N/A N/A 0.77
086 

0.0
110

6 

Diario 0.30 

Anáhua
c 

N/A N/A N/A N/A 2.29
922 

0.0
310

9 

Diario 1.75 

 
Para el gas inyectado 
En Reynosa y extraído en: 
Madero 0.782

59 
0.013

68 
0.79627 0.01368 0.788

52 
0.013

68 
Diari

o 
0
.
7
1 

Reynosa 0.325
81 

0.002
17 

0.32798 0.00217 0.324
75 

0.002
17 

Diari
o 

0
.
3
0 

Reynosa 
Exportaci
ón 

N/A N/A N/A N/A 0.171
23 

0.000
35 

Diari
o 

0
.
3
0 

Monterre
y 

0.536
26 

0.004
69 

0.54095 0.00469 0.535
64 

0.004
69 

Diari
o 

0
.
4
9 

Torreón 1.365
91 

0.014
16 

1.38007 0.01416 1.366
56 

0.014
16 

Diari
o 

1
.
2
0 

Chihuahu
a Sur 

1.898
32 

0.020
30 

1.91862 0.02030 1.899
82 

0.020
30 

Diari
o 

1
.
5
9 

Chihuahu
a Norte 

2.107
63 

0.022
85 

2.13048 0.02285 2.109
62 

0.022
85 

Diari
o 

1
.
7
4 

Poza 
Rica 

0.991
69 

0.018
66 

1.01035 0.01866 1.000
54 

0.018
66 

Diari
o 

0
.
8
4 

Guadalaj
ara 

2.919
73 

0.042
60 

2.96233 0.04260 2.933
42 

0.042
60 

Diari
o 

1
.
6
1 

Salamanc
a 

2.336
27 

0.035
98 

2.37225 0.03598 2.349
11 

0.035
98 

Diari
o 

1
.
4
1 

Centro 1.757
15 

0.029
80 

1.78695 0.02980 1.769
57 

0.029
80 

Diari
o 

1
.



 

2
0 

Lázaro 
Cárdenas 

3.346
90 

0.047
44 

3.39434 0.04744 3.361
22 

0.047
44 

Diari
o 

2
.
3
0 

Monclova 0.883
08 

0.008
80 

0.891
88 

0.008
80 

0.883
15 

0.008
80 

 
Diari

o 

0
.
4
9 

Anáhuac N/A N/A N/A N/A 2.324
88 

0.025
38 

 
Diari

o 

1
.
7
4 

En Monclova y extraído en: 
Monclova 0.144

54 
0.000

08 
0.144

62 
0.000

08 
0.143

18 
0.000

08 
 

Diari
o 

0
.
3
0 

En Chihuahua importación y extraído en: 
Chihuahu
a Sur* 

1.080
87 

0.011
27 

1.092
14 

0.011
27 

1.081
43 

0.011
27 

 
Diari

o 

0
.
9
1 

Chihuahu
a Norte* 

0.848
83 

0.008
09 

0.856
92 

0.008
09 

0.848
52 

0.008
09 

Diari
o 

0
.
9
1 

Chihuahu
a 
Importaci
ón 

0.173
14 

0.000
41 

0.173
55 

0.000
41 

0.171
83 

0.000
41 

Diari
o 

0
.
3
0 

Anáhuac* 1.079
65 

0.011
13 

1.090
78 

0.011
13 

1.080
08 

0.011
13 

Diari
o 

1
.
1
0 

En Monterrey y extraído en: 
Monterre
y 

0.119
59 

0.002
21 

0.121
80 

0.002
21 

0.118
97 

0.002
21 

Diari
o 

0
.
3
0 

Torreón 0.917
78 

0.010
64 

0.928
42 

0.010
64 

0.919
34 

0.010
64 

Diari
o 

1
.
0
1 

Chihuahu
a Sur 

1.391
29 

0.016
10 

1.407
39 

0.016
10 

1.393
61 

0.016
10 

Diari
o 

1
.
4
0 

Chihuahu
a Norte 

1.577
13 

0.018
36 

1.595
49 

0.018
36 

1.579
88 

0.018
36 

Diari
o 

1
.
5
5 

Monclova 0.466
41 

0.005
87 

0.472
28 

0.005
87 

0.466
48 

0.005
87 

Diari
o 

0
.
3
0 

Anáhuac 1.768
50 

0.020
62 

1.789
12 

0.020
62 

1.771
61 

0.020
62 

Diari
o 

1
.
5



 

5 
         
Cargos misceláneos        
(Dólares por 
gigacaloría) 

       

     Tarifa    
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 1.274

27 
   

Tarifas de transporte en zona urbana     
(Dólares por 
gigacaloría) 

       

Cargo diario por uso        
Zona urbana    Tarifa    
Orizaba-Cd. Mendoza 0.126

52 
   

Monclova 0.005
01 

   

Veracruz 0.109
33 

   

Notas a la lista de tarifas: 
1. Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
2. N/A no aplica. 
3. En tanto no finalice la segunda etapa de la temporada abierta a que se refiere el considerando 

trigésimo tercero de la Resolución número RES/080/99, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, 
se aplicará la tarifa máxima correspondiente al servicio en base interrumpible en sustitución de las tarifas 
vigentes, utilizando el tipo vigente el día primero del mes respectivo, según el tipo de cambio publicado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

4. Las tarifas temporales de transporte en zonas urbanas estarán vigentes hasta que exista un 
permisionario de distribución. 

5. Al día siguiente a la terminación del periodo de transición a que se refiere el considerando 
trigésimo quinto de la Resolución número RES/080/99, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, 
se aplicarán las tarifas correspondientes tanto al servicio en base firme como al servicio en base 
interrumpible, y éstas deberán convertirse a pesos mexicanos, al tipo de cambio vigente ese día, según el 
tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2004. 
Subgerente de Contabilidad de Transporte 

Lic. Antonio Roqueñí Rello 
Rúbrica. 

(R.- 206641) 
 
 

AVISO AL PUBLICO 
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
?? Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación de su documento, con dos copias legibles. 
?? Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
?? En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del 

R.F.C. 
?? En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su 

documentación con un disquete en cualquier procesador WORD. 
?? El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en 

efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la 
Forma oficial 5 “Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente llenada a máquina, 
indicando entidad federativa, y por triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación los dos tantos sellados que le devuelve el 
Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
?? Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector 

público recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las 
recibidas en lunes y martes, se publicarán el siguiente jueves. 



 

?? Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y 
convocatorias de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y 
pagado y tres días después si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, 
de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

?? El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
?? Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
?? Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
?? Teléfono: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 

35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 

de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 


